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ACTA NO. 281

En Bogotá D. C. ,  a los 2 del  mes de d¡c¡embre de dos m¡l  ocho (2008)
los suscritos, Hernando Díaz Martínez obrando como presidente del
Consejo Nacional de Operación y Alberto Olarte Aguirre, en su calidad
de Secretar¡o Técn¡co del Consejo Nacional de Operac¡ón, hacemos
constar que con el fin dejar constanc¡a en el Libro de Actas oe to
decid¡do, una vez recibidas las manifestaciones escr¡tas de voto de todos
los miembros del  CONSEJO NACIONAL Oe OpennCIÓru en el  dom¡ci t io
del Consejo dentro del term¡no legal y reglamentario, procedimos a
elaborar el acta de la ses¡ón No 281, efectuada bajo la modal¡dad no
presenc¡al de conformldad con lo d¡spuesto en el Acuerdo No 378 del 22
de dlc iembre de 2006.

1. - Solic¡tud de Autor¡zac¡ón

Alberto Olarte Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Operación,  mediante comunicaclón enviada a los miembros del  Conse' io,
sol ic i tó la aprobación del  s¡guiente Acuerdo:

"AcLrerdo No. 439
Dic¡embre 2 de 2008

Por el cual se aprúeba el cambio de la rampa para la configuración cuatro (4)
correspondientes al modelo 2 de la Central Termoeléctr ica La Sjerra,

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resoluc¡ón
CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo aprobado en la Reunión No 281
de d¡ciembre 2 de 2008 v.

CONSIDERANDO

1. Que Empresas Públicas de ¡4edell ín E.S,P. mediante comunicación número
1482776 de nov¡embre 27 de 2008 dir igida a Xlvl Compañía de Expertos en I '4ercados
S.A. E.S.P., sol icitó la modif¡cación de la rampa de la Central Termoeléctr ica La S¡erra
para la conf¡guración cuatro (460 MW), correspondiente al modelo 2. de acuerdo a ta
prueba de ef¡c¡encia y capacidad efect¡va neta CEN del 14 de octubre de 2008.

2. Que Empresas Públicas de Medellín E.S.P. de acuerdo al artículo 4 del Acuerdo
289 de 2004 modif icó la capacidad efectiva neta de la Central Termoeléctr ica La
Sierra.
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3. Que el CNO en el artículo tercero del Acuerdo 306 de 2004, estableció elprocedim¡ento para la modificac¡ón de los valores numéricos de las rampis de aumentoy disminución de los generadores térmicos.

1. Qr" XNI sigu¡endo e¡ procedimiento aprobado por el CNO en el Acuerdo No. 306
de 2004, emitió la comunicac¡ón No. 200844011776 del 28 de noviembre de 2008 con
su concepto favorable y rem¡tió dicha solicitud a los miembros del Subcomité de
Plantas Term¡cas para sus observaciones.

5. Que el Subcomité de plantas Térmicas
preseñtada por Empresas Públ¡cas de Medellín
asociadas al modelo 2 para la configuración
prueba de eficiencia y capac¡dad efectiva neta.
la compañía LEE e INFANTE LTDA.

ACUERDA:

PRIIYERO. Aprobar la sol¡citud de modif icación de los valores numér¡cos de las ramDas
de la Central Termoeléctr ica La Sierra para la configuración cuatro (4) en el modelo 2.
Los nuevos valorcs numér¡cos de las rampas de Termos¡erra son presentaoos en el
Anexo 1 del presente Acuerdo.

estuvo de acLlerdo con Ia modif icación
la cual consiste en modif icar las rampas
4 de acuerdo con los resultados de td
efectuada el 14 de octubre de 2OO8 oor

SEGUNDO, El presente
2008, que se realizará

HERNANDo DÍAz

Acuerdo se aplicará a partir del despacho del 5 de dac¡embre de
el 6 de dic¡embre de 2008.

eL srcnrrca¡o tÉc¡tIco

ALBERTO OLARTE A,"

2. - Man¡festación de voto mediante documento escr¡to y relación
de rec¡bo de los votos.

En respuesta a la anter¡or solicitud, los Miembros del Conseio Nac¡onal
de Operac¡ón, respecto del proyecto de acuerdo antei trascrito,
man¡festaron su voto mediante documento escrito en la forma en que se
indica en el  s iguiente cuadro,  en el  que también se incluyen los
Empresas que son miembros del Consejo, las fechas en que fueron
recibidas las comun¡caciones de cada uno de ellos y el sentido de cada
voto.

Fecha de reclbo
comunicac ión

Sentido
del voto

M¡embro CNO oe ta
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EMGESA 3 de dic iembre de 2008 Positivo
CODENSA 3 de dic iembre de 2008 Pos¡tivo
EEPPM 3 de dic¡embre de 2008 Pos¡t¡vo

CHIVOR 3 de dic¡embre de 2008 Posit¡vo
EPSA
ISAGEN 3 de dic iembre de 2008 Posltivo
TERMOTASAJERO 3 de dic lembre de 2008 Posit¡vo
EDEQ

EL N4ORRO 3 de d ic iembre de 2008 Pos¡tivo
N4ERILECTRICA 3 de d¡c¡embre de 2008 Pos¡tivo

3, - Autor¡zación

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN, con el
voto favorable de ocho de los once miembros con capacidad oe voto
sobre este tema aprobó el Acuerdo No 439, antes trascrito.

4, - Elaborac¡ón del Acta,

En cumpl imiento de lo establecido en el  Acuerdo No 37g del  22 de
diciembre de 2006, firman la presente acta el pres¡dente y el Secretario
Técn¡co,  en señal  de aprobactón de la misma.

En constancia de lo anterior la suscriben.

//*1 q'//
EhTO OLÁRTE AGUIRREHERMNDO DIAZ MARINEZ

Predidente retar¡o Tecnico
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